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PASTORAL 
DERECHO 
Y ORGANIZACION 
111 Simposio 
del Instituto 
Martín de Azpilcueta 

Durante los días 23 y 24 de marzo del presente año de 
1973 tuvo lugar, en el Edificio Central de la Universidad de 
Navarra, el III Simposio del Instituto «Martín de Azpil
cueta)). Se publican en este número las ponencias presen
tadas, a las que se añade una entrevista al Prof. Carmelo de 
Diego-Lora, por responder al título general del Simposio: 
«Pastoral, Derecho y Organización)). 

Con la publicación de estos trabajos se pretende ofrecer 
al lector una serie de opiniones sobre diversos temas de 
indudable interés y actualidad. Lo pastoral ha sido frecuen
temente presentado como el sustitutivo actual de lo jurí
dico; y ciertos pastoralistas, con no menos frecuencia, de
sean que sus soluciones y consejos ocupen el lugar que has
ta hace poco ocupaban las orientaciones y los dictámenes 
de los canonistas. Pero, ¿hay verdaderamente una incompa
tibilidad entre Pastoral y Derecho?, ¿puede la acción pas
toral prescindir de los cauces jurídkos? 

Desde distintas perspectivas y ciñéndose a algunos pun
tos, los trabajos que se publican en este número intentan 
responder, en parte, a estos interrogantes, o clarificar 
supuestos previos para contestar adecuadamente a ellos. 




